
SEÑORES JUECES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL - QUITO.

CAUSA: N° 0635 - 11 - EP, SENTENCIA N° 141-18 -SEP - CC

NOSOTROS, AB. Freddy Alcivar Pinargotty, AB. Leopoldo Salas
Jaramillo, AB. Jorge Argudo Mejía, AB. Ángel Paredes Ramos; en
calidad de VEEDORES designados por el CONSEJO DE
PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL, en el CASO

N° 0635 - 11 - EP, SENTENCIA N° 141-18-SEP-CC, que siguen los
Ex trabajadores de CERVECERÍA NACIONAL CN.S.A., contra la
referida Compañía, ante Ud., respetuosamente comparecemos, y
solicitamos:

Señores Jueces de la Corte Constitucional, reciban nuestros sinceros

saludos, al mismo tiempo para solicitarles de la manera más
respetuosamente nos den audiencia de estrado para ser oídos en
cuanto a nuestra exposición para el cumplimiento de la sentencia
antes referida, para lo cual sírvanse señalar fecha, día y hora.

Recibiremos notificaciones en los correos electrónicos:
leosalas56@hotmail.com; abfreddyalcivar@hotmail.es; pra2317@yahoo.com
jiargudomejia@gmail.com.

Atentamente.
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